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De: Laureano Humberto Manrique Rodriguez <manriquerodriguezabogados@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 3:11 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION 2018-269

Buenas tardes, por medio de la presente me permito adjuntar dentro del termino contestación de la
demanda adelanta en este despacho bajo radicado 2018-269, donde actua el señor Edwin Gonzalo Ramirez
Umaña como demandante y las señoras Consuelo Sanabria Correa, Maria Isabel Conde Charry ( de quienes
funjo como apoderado judicial) y Sara Armira Niño Reyes como demandadas.

Atentamente:

L~UREAlVO Hl.ThtffiERTO ~1Al~RIQIIERODRIGIJEZ
Abogado.
Calle 15 No. 15-59, Piso 41Oficina 302
Edificio Normandia
Yopal - Casan are
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Señor
JUEZTERCERdCIVIL DEL CIRCUiTO
VfLLAVlCENCIO - META
E. S. D.

Ref. DECLARATIVO
RADICADO No
DEMANDANTE;
DEMANDADO:

2018-0269
EDWIN GONZALO RAMIREZ UMAÑA
CONSUELO SANABRIA CORREA y OTROS

CONSUELO SANABRIA CORREA, m¡;¡yorde edad, identificada con la. cedula de
ciudadanía Na. 24227068 Aguazul. domic.iliada y residente en la ciudad de Yopal
(Casanare), obrando en nombre propio Con todo respeto me permito manifestar a
usted sañer Juez (a) que por medio del presente escrito confiero poder especial,
amplio y suficiente al Abogado LAUREANO HUMBERTO MANRIQUE
RODRIGUEZ, también mayor de edad, identifiCado con la Cédula de cíudadanta
No. 79.520:275 de Bogótá,D.C., abogado en ejercicio titular de la T.P. No. 82745
del C. Supo De la Jud. con domicilio profesion;al en la Calle 1.5No 15,59. piso 4
oficina. 301 Edificio NorrTlándía, en la ciudad de Yopal (Casanare). para que en mi
nombre y representación c(lnte$te demanda ..Proml1eva excepciones, inclQénles,
recurSos. ytodó lo concerniente á rnLdefensa dentro dei proceso de la referencia
promovido porel señor EDWIN GONZALO RAMtfiEZ UMAÑA.

Mi apoderado queda facultado cOrlfórme con el artículo 77 del C.G.P., además
podrá recibir. conciliar. transigir, renunciar, sustituir, reasumir el presente poder,
interponer recursos, incidentes, demanda de reconvención, ihiciar ejecución sin
nuevo poder y t\)das las demás gestiones qu.e sean necesarias para la mejor
défensa de mis intereses, sin que pueda decirse qúe actúa sin poder o insuficiencia
. del mismo.

Sírvase señor JueZ, tener al abogado LAUREANO .HUMBERTO MANRIQUE
RODRIGUEZ como mi apoderado en los términos aqul señalados -

Respetuosamente,

~.c{1~. ~Ab8?1.b &.
~NSUISLO SANAaRIA CORREA
C.C.24227068 AguaZUl

Acepto

t.AU,""''''H¿~lQUe """RICU""c.e 7 r.>520.275 dé. Bogotá
TP.8J745 del e.s de la judo

/~.,',..





Seiiol"a
.JUEZ TERCERA CIVIl ..DEL CIRCUITO· DE VlLLAVICEN'CIO
E. S. D.

ACTUACION PROCESAL: CONTESTACION DE DEMANDA Y
E:x:C'EPCIONE$J)E FONDO.

Demandante: EDWIN GONZALO RAMlREZ UMAÑA
Demandado: CONSUELO SANABRIA CQR.REA, y OTROS

Radiéado : 500C1l3153003 - ~Ola 0026900

LAUREANO Ht1MBERTO· M.t\NlUQUE RODRIGUEZ, mayor ele edad
domiCiliado·en hi ciudad de YQp.aJCasanare, identificado con cédula dé
cíudadanía W 79.520.275 de Bogota, Abogado en ejercicio con la tarjeta
profesional No. 82745 del Consejo Superior de la Judicatura., obrando en
c$1ida.dde apoderado de 1a señora CpNSUELp SAN~RlA CORREA. mujel"

<:!oloxnblanamayor ele edad, .identíficada con la cédula de ciudadanía
número 24.227.068 .de Aguazul; Y MARIA ISABEL CONDE CHARRY,

tnujel". colombiana. mayor, de edad, identificada con la. cédula de ciUd$:datiia
número 55.163.646, estando dentro de lo:;;términos legales por medío del
presente escrito procedo a contestar la demanda: de la referencia instaurada
por .elSenor EDWlN GONZALO RAMÍREZ UMAÑA, a la que me referiré en
los siguientes términos:

FRENTE A LOS HECHOS:

AL P~ERO: Es cierto, pero es de aclarar que el demandante omite
hacer referencia á un hecho relevante y es qpe el contrato fue declarado
:NULO, por el Juzgado Cuarto Civildel Circuito de Villavicencio, dentro del
proceso radicado bajo el número 5000131030042010-0064600. y dentr»
de la mencionada senteticía. se ordena a los. extremos litigiosos efectuar
restituciQftes mutuas. Comose podna analizaren la' sentencia dentro del
mencionado fallo se determinó según las pruebas existentes que II1i.s

prohijados y demás vendedores están en la obligación de restituir la suma
de $ 295,000.000, valor que fue aceptado por el señor EDWIN GONZ~

RAMÍREZ UMAÑA, .al quedar ejecutoriada la sentencia y por cons¡g¡.tlenfe
la suma aquí señalada se determinó como el único monto probado en el
proceso y único valor al que están obligados mis prohijados a reembolsar
al.aquí demandante junto con 10.s.demás vendedores del predio,

AsUntos CiViles' F~milia
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Frente .a.Ids mayores valores a los que hace referentíea el demandante
debemos señalar que no fUeron .probados enJó$ términos esmJ::¡lecidQsy
dentro del proceso sobre el.cua; se profiere la sentencia Judicial que declara
la nulidad del.contrato, ya que el articulo 1746 del código civil determinas
momentcs procesales de manera taxativa para reclamar las. restituciones
mutuas y estas solamente se podrár; reclamar mientras el proceso esté
vigente y si se declara mediante sentencia Judicial.

Es de señalar que las pattes podrán interponer los recursos p<U'are<:latnat
ante el despacho los perjuicios q:ueconsideren dentro de las restituciones
mutuas y estos no fueron. impetrados en. su oportunidad.

Aparte de lo anterior en la cláusula Qctava del contrat(j en mención la parte
demandante fija como domicilio la ciudad de Yopal y ·1asaquí demandadas
en la ciudad de Aguazul Casanate, y renuncia á cu:<:uqUier.fue~';o()
jurísdíeción, por lo que la demanda atendiendo lo .estipulado en el contrato,
el lugar de la ubicación del predio y la cuantía debió haberse presentado
en lacíudad de Yopal, y no en la ciudad de Víllavicencío.

AL $EGWl)(): Es cierto y dentro del proceso mencionado se declaró la
n1.llidaddel contrato. sobre el cual el demandante aquí soporta su. acción.

AL TERCERO: Es cierto

AL CUARTO: Nb es cierto, dentro de la. demanda se hace mención que
DANILOSANABRIA,CON'súELC>SANABRIACORREA,sARAARMIRANINO
REYES, MARÍA ISABEL CONDE CHAR.RYy MARGARITACORREA,
prometen en venta. ELPREDIO ELREDILCASAROJA, Y se habla de unos
deaembolscs realizados por el aquí demwdant~ de manera personal a cada
uno de 10$ vendedores, cUneros que nO cubre el precio pactado 'como
tampoco el valor comercial del predio por]o que s~ inicia acción de lesión
enorme para.restablecer el equilibrio del negoCioyfínalmente se presente la.
nulidad. de Contrato y en la oportunidad procesal se demuestra y pzueba.

que dineros se hacen. entrega por parte del demandante, asr contó la
oportunídad, y la cuantía desembolsada a cada uno de los vendedores de

manera.indívidual.

Asuntos CIViles· Família
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AL SEXTO (SIC - Qt.JlNTO): No (:';$ cierto, señala mis prohijadas que el aquí
dem.andante no le dice la.vedad al de$pacho y $1realmente pretende que se
declare un presunto enriqueltimiento deberá. demostrar de manera
individual frente a cada uno de los demandados como se efectuaron los
desembolsos de los dineros que dice ha.ber entregado a cada uno de los
vendedOres. deberá soportar con recibos de pago, consignaciones, giros,
copia de los titulo entregados etc, ya.que no vasta la simple manifestación
de haber entri;lgado Un supuesto dinero si no se soporte con algún
docUmento,

Si bien es ciertoJa.venta del predio se produjo sobre el globo de uñ terreno
que conforma el REDIL CASA ROJA. frente.al reGibode las dineros deben
existir constancias dedesembolsos y las cuantías que lo que cada uno de
los aquí demandados. pudo.haber recibido de manos del demandante, por 10
que no se podt~ hablar de urta solidaridad en la demanda freten a. la
totalidad de la cuanña. Ymucho menos el demandante podrá acumular
pretensiones de-manera indeterminada.

Es de resaltar que dentro el proceso ordinario en el que se declarado la
nulidad el demandante solamente se probó por parte del aquí demandante
la suma de dinero a la que fueron condenadas las aquí demandadas,
quedando de esta manera surtida toda controversia enfrentándonos hoy a
un evento de cosa juzgada.

Finalmente quiero resaltar que existen dineros entregados a vendedores y
hoy ya no están presentes por ha.ber fallecido y estos vertdedores son
DANIta SANABRIA y MARGARITA CORREA.

AL SEP'rIM:(): Es cierto, y las prestaciones mutuas son objeto de cobro vía
ejecutiva para cada ur¡.a de la$ partes ante le Juagado cuarto civil del
circuito de Vilíavicencio. y; por ser objetó de aceptación de la sentencia es
que .elaquí demandante ha instaurado demanda ejecutiva.a mis prohijadas,
por lo que considero de manera respetuosa que esta demanda no tiene

asidero jurídico.

AL OCTAVO: No es Cierto, mediante. sentencia proferida por el Juzgado
cuarto civil del.circuito de Villavicencío dentro deLproce.soradicado bajo .el
número $0001 31 03 004 -2010-00645-00, se desato elnegocio jurídíco

Asuntds'CMles- familia
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y se ordl':naron por sentenGÍil las compensaciones mutuas las cuales
quedaron debidamente ejecutoriadas, por lo que pretender hablar de
nuevas compensaciones mutuas es reabrir debates probatorios
dl':oidámente,dáusurados. Por 10 que no pÓd<imostomar e.steproceso. como
una instancia para pretender revivir tramítss judiciales.

Sumado. a 10 anterior No existió ningún tipo de empobrecimiento o
menoscabo en el piltrilllonÍo d.eldellland.ánte, pues, (lomoquedo cónstatado
en el proeeso de Lesió¡:lEnorme· a<l.e1an1;adOen el Juzgado cuarto civil del
circuito de Vfllavicéneí» con radicado 50001310300420100064600, el.señor
BJ)WINGONZALO'RAl\ilI.REZtfMAÑA se Vió beneficiado. de la totalidád de
los frutos civiles por la tenen(lia material del predio el "REDILCASA.ROSA."
hasta el.momento de la restitución,

Por otra parte, los hechos aducidos por el demandante en 'elptesente trán:rite
fueran controvertidos en el referid9 Proceso.de .lesiÓnen()t1'):l;e;.pues;. versan
respecto al contrato de promesa de compra y venta del predio el Redil Casa
Rosa, el cual fue declr¡1.radQn1,l.lornediantelá respectiVa sentencía el día 20

de agosto del 2014 «, Ahora, el demandante distíng\.le dos cOllcepto$de valor
"Valor pagado por Edwin Gonzalo Ramírez Urnaña por la finca!' y ''Valor
reconocido en hit.sentencia a Edwin Gonzalo Rámitez "de lo cual se logra
inferir laínconformidad que le asiste por la decisión tornada en la sentencia;
no obstante, elaquí abogado demandante, y en esa oportur:údaclapoderado
de la. parte demandada, permitió deelarar desierto el. recurso de apelación
en un acto de negligencia por el no pago de expensas ordenadas medilltite
auto.

AL NOVENO: .Es menester reiterar que el demandante no solo está
deSéon()dendo .elmencionado fallo clictaQoP9r eljuez cuarto civildel círcuíto
de Villa:Yicencio,donde se le ordenó, entre otras, el pago de unas sumas de
dinero, las cuales a la fecha suman cerca de $1.377.652.243 con la

respectiva inde'lltacióneIntereses, sino también pretende revivir hechos ya
finiquitados en otra Litis.

ÁL DECtMO: ésta. reclama.eión esta ártda .de .eustenro toda vez que
.pretende. el surgimiento de. una obligación de pago endilgando errores en
terceros especialmente al Fallador de la sentencia que declara. la nulidad

AstiiltosCiviles ~Familia
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coI),tra,toaquí mencionado, aparte de .10. anterior olvida la existencia de los
proceso ejecutiv.os sobre •los cuales se piden compensaciones dé sentencias
aceptadasy ejecutoriadas.

VECINO PRIMERO: Noes cierto y esto. lo demueetran.Ioe recíbosaportadoa
en elproceso por el aquídemandente ante eljuzgado cuarto Civil del circuito
en los que ap:arece;n.recibido firmados y dineros elltregacios a, 10$ Cinco

vendedores, sumas que hoy en día se piden compensar con los frutos civiles
a los que fue condenado el aquí dernaI1dante dentro. del proceso ejecutivo
seguido a continuacíón del. otc:Un.f.ltio eí. eua.! esta próximo aser i'auacioy
$o'9re.el·cu,alqued.ansald.os afavor de mis prohijados.

DECIMO<SEGUNDO: Noes ciérto, dentro de las restituciones mutuas quien

han salido más afectado'S son 19$aquí c:lemandados y el accionante no ha
mostrado el más .rnínimo asomo de sufragar los frutos civiles .que mis
prohijados dejaron de percibir con ocasión a la sentencia.

DECWO TEaCEi;to: No es cierto la parte actor procesalmente demostró en
el proceso en mención y por ende fueron les derechos reconocidos en la
sentencia la cual esta ejecutoriada es decir. la acepto el aqtlÍ demandante.

DECIMO CUARTO:. Es cierto, pero. ef demandante debe reoonecer que
usufructuó el predio de mis mandantes y que está en la obligación de
restituir 10.$frutos que. ellas dejaron de percibir durante el tiempo que
usufructuó el predio y por ende hoy sOI1objetode compensación dentro. del
proceso ejecutivos seguido del. proceso ordinario en el juzgado Ju;::gádo
Cuarto. Civil del Circuito de Villavicencío, dentro del .proceso de radicación
número 5000131030042010-0064600.

FRENTE A LAS PRETENSIONES:

Me opónge a la. prosperidad de: las pretensiones del demandado, de la

siguiente manera:

A LA PRlME~: Señalar; mis mandantes que. se OPOneny que a cambio. el
a.ccionante deber pagar a los demandados los frutes civiles dejado. de
percibir d~sde el año 20 ll. hasta el respective pago, co.mono se.ha efeCTuacl.o
a la fecha suma u.n valer de $LSOO~OOO.OOO.OOconsu respectiva indexación

Ast¡Qr;Q~·Oviles••••Família
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e intereses, ·en consecuencia, la pretensión del demandante no esta llamada

prosperar,

A t.A $EQ"Q'NDA:Señalan mis mandantes que se oponen y que a cambio el

accíonante deber pagar demandados los' frutos civiles dejado de. percibir

desde el año 2011 hasta el respectivo pago, c<)mQno se ha. efectu;;'t90 a la

fecha SUma un valor de $1.500.ÚOO.OOO.OOcon .su respectiva. indexación e

intereses, en consecuencia, la pretensión del demandante no..ésta llamada

prosperar.

A LA TERCERA! Señalan mis mandantes que se oponen ya. que esta

pretensión hace parte de .10$ PtQces() ejecutivos qUe c~an en eljuzgado

cuarto civil del circuito y está El. espo¡:rade qu.e se declare l;;'tcompensación.

A LA CUARTA: Señalan mis mandante.s. que se oponen, toda vez que la

presente pretensión t?J;npoco esta llamada prosperar, P1.IeS,al no proceder

la, orden de pago de la suma de $.355'000. 000.00 por lo anteriormente

esgrimido, muchos menos Ca1.1SarSeintereses sobre. ese monto.

A LA QtTlNTA: Como quiera que no le asiste razón al demandante en lo

alegado. en el presente tramite, debe ser condenado en costas y agc;:ncias en

derecho, erifavor de mis prohijadas.

FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDADA

Señala mi mandante que se opone a la sumade irtdemnizE!.CióhprétendidE!.

por la parté actora dentro de juramento estimatorio ya que al revisada la
sentencia proferida pO:r el Juzgad.o Cu.arto Civil del Circuito de

Villavicencio, dentro del pro.ceso de radicación número

500013.1030042010-0064600, se. advierte qué 10 que se busca dentro de la

demanda de la referencia es una nueva instancia para pretender regular el
tema de 1;;\$prestaciones 111utuas el cual ya fue objeto de estimación por

parte del juzgado y de aceptación por parte del accíonante y por-ende la

sentencia recobra ejecutoria.

Aparte .d'e lo anterior es de resaltar que los extremos aquí litigiosos se

enfrentan a mutuae demandas ejecutivas seguidas del proceso ordinario en

el juzgado Juzga.do Cuarto Civil del. Citcuit:o de Villavl.cenció., dentro del

Asuntos Civiles" Familia
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proceso de radicación número SOOO13103004::1010-0064600, conlas que Se

pre~enden de manera conj:t;tntael. pago de las prestaciones mut1.las
derivadas de la sentencia en virtud de la nulidad del contrato el cual: es
objeto de esta.demanda.

Así las cosas, se observa que el juramento estimatorio no se. soporta
razonadamente de donde es que provienen los montos pretendidos por el
demandante ni las cuantías en.las que. según el demandante se enrique¡;:íó
de manera individual cada uno de los demandados, ya que los vendedores
dentro del contrato fueron cinco perscnas y solo se determinan cuatro y

según el demandado entrego dineros a cada uno de los vendedores de
maneta individual pero no se estipula en que .~antías y que.soportes se
tienen para determinar el monto.

FR,ENTE AL .JUR.Al!rtENTO ESTlMATOIUO PE LA CONTESTACIÓN DE
LA·DEMANDA:

El rrumeral 3 del articulo 96 del CódigoGeneraldel Proceso iCQP)establece
que la contestación de la demanda debera contener un juramento
estimatorio cuando se aleguen por el demandado reclamaciones respecto de
mejoras, .iridernrrizaciortes ó pagos, como quiera.que mía prohíjadas exigen
que el demandado icancele lo ordenado en la sentencia que tanto se ha
mencionado, seria del q:asoentra a dirimir esta situación, es de resaltar
que las partes se enfrentan a reciprocas demandas ejecutivas seg1iid.a.sdel
proceso órdínario eh el juzgadO Juzgado Cuarto Civil del CircUito de
Villa.Yicencio, dentro del proceso de radicación número
500013103004:2010-0064600.

EXCEPCIONES DE FONDO

Actuando en representación de la parte demandada dentro del proceso de
la referencia, con todo respeto me permito proponer las siguientes
excepeíones de tnerito,. la cuales proceclo fUndamentar de la sigtliente
forma.

TEMERIDAD y.~ FE

Esta pretensión esta llamada a prosperar toda vez que las actuaciones
derivadas por la parte demandada en el presente proceso son temerarias al
ser un hecho .notorioy del cual el demandante tiene pleno cori.comimiento

Asuntos Oviles ~Fa.milia
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la exístencía de mutuas demandas ejecutivas.seguidas del proceso ordinario
en el juzgado Juzgado Cuarto Civildel CirCUitodeVillavicencío, expediente
bajó radicaCión número 5000131030Q42010-0064600, situaciones que
oculta la parte demandante al despacho.

COSA JUZGADA

La presente excepción esta l1¡;¡.mada.aprosperar teniendo en cuanta .que
existe identidad de objeto.y ca:usa entre el.prQcélsoyloresuelto. en sentencia
anterior, puntualmente lo definido en el proceso ordinario tramitado en el
juzgado Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Vil1ávicencio,expediente bajo
radicaCión número $000131030042010.-0064600. donde son los mismos
hechos, que hoy son ""dueidos por et demandante y que fueron
controvertidos en el referidoproceso.de lesión enorme, pues, versan respecto
al contrato de.promesade compra y venta del predio el Redil Ct;l.$a.RO$a.,el
cual fue dedaradó nulQmediante la respectiva sentencia el cj_ía20 de-agosto
del 2014, Se advierte que 10 que se busca dentro de la demanda de la
referencia es una. nueva instancia para pretender regular el tema de las
prestacíones mutuas el cual ya. fue objeto de estimación por parte del
jiJZgadoy de aceptación por P!i.rtedel .aecionante y por ende la sentencia
recobra ejecutoria.

INExISTENoIA DE LA OBLlGACIQN

Esta excepción esta llamada. a prósperar teniendo en cuenta. que en el
proceso ordinario tramitado en el juzgado Juzgado Cuarto Civildel Circuito
de Víllavíeerrcio,expediente bajó radicación número 5000131030042010-
O()64600, eljucz reconoció que mis prohijados y demás vendedores están
en la obligaCión de restituir la suma de $ 295.00.0.000, valor .que fue
aceptado por el señor EDWIN GONZALQ R.AMiR.Ez '(¡MAÑA, al quedar
ejecutoriada la sentencia. y .por eonsíguíente la suma. aquí señalada se
determinó como el único monto probado en. el proceso y único valor a:l
que están obligados mis prohijados· a reembolsar al aquí demandante junto
con los demás vendedores del predio.

ASl,lntos t¡viles- FaMilia
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PRUEBAS

Como :Sl..lstentoc:ie10 anterior solícito sean ~nidas en cuenta l~s siguientes
pruePlils:

lNTERlWGA1'QRIO DE PARTE

Sírvase, hacer comparecer al señor EDWlN GONZALO RAMIREZ UMANA.

parte demandante a fin de absolverínterrogatorío de parte, el cual formularé

en. la etapa procesal respectiva.

DOCUMENTALES:

Copia de contrato de compraventa de bien inmueble (04 folios).

Ruego aldespacho se tengan corno tales las aportadas en la demanda y las

que· fueron aportadas en la cóntest'aci6:n de la señora SARA ARMIRA· N1ÑO

REYES
ANEXOS

An:exo los dóCurnentos enunciados como pruebas, poder a mi favor

NOTIFICACIONES:

Las demandadas CONSUELO SAN.t\BlUA. CORREA MARIAISABEL CONDE

CHARRY la recibiré en la calle 15 N. 15-59 oficinas 301 y 302 del edificio

Normandía en la ciudad de Yopal, o al correo electrónico

MaI1riguerodrigUezabOgados(alliotI1raiLcom .:

El suscritoJa recibiré en la calle 15 N. 15·59 oficinas 301 y 302 del edificio

Normandía en la ciudad de Yopal, o al correo electrónico

·MiilirlqUeródrigl..lezabógadógWhbtmail.ców.
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Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Juzgado 0,3Civil Circuito - Meta - Villavicencio
martes, 07 de julio de 2020 2:19 p. m.
Juzgado03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
RV: CONTESTACION 2018-269

Anexar al expediente

De: Laureano Humberto Manrique Rodriguez <manriquerodriguezabogados@hotmail.com>
Enviado: martes, 7 de julio de 20209:31 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE:CONTESTACION 2018-269

Buen día, me permito allegar constancia de envió de la contestación de la demanda a la parte demandante.; la
cual fue dirigida al correo electrónico que se observa en el acápite de notlficaciones de la demanda.

Gracias.

LAIJ'REfu~O HlJ1vIBERTO MAi'HUQD'E RODRIGIJEZ
Abogado.
Calle 1S No. 15-59, Piso 4r Oficina 302
Edificio Normandia '
Yopal - Casanare

De: l.aureano Humberto Manrique Rodriguez
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 3:11 p. m.

1



Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
martes, 07 de julio de 2020 2:18 p. m.
Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
RV:2018-269
constancia villao 2018269-07072020114152.pdf

ANEXAR AL EXPEDIENTE.

De: Laureano Humberto Manrique Rodriguez <manriquerodriguezabogados@hotmail.com>
Enviado: martes, 7 de julio de 2020 11:34 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito. - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2018-269

Buen día, me permito anexar constancia de envió a la parte demandante de contestación de la demanda y de
excepciones previas.

Atentamente:

L!\UREANO HUMBERTO MANRIQlJE RODRIGUEZ
Abogado.
calle 15 No. 15-59, Piso 4, Oficina 302
Edificio Normandia
Yopal - Casanare

1



Para: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION 2018-269

Buenas tardes, por medio de la presente me permito adjuntar dentro del termino contestación de la
demanda adelanta en este despacho bajo radicado 2018-269, donde actua el señor Edwin Gonzalo Ramirez
Umaña como demandante y las señoras Consuelo Sanabria Correa, Maria Isabel Conde Charry ( de quienes
funjo corno apoderado judicial) y Sara Armira Niño Reyes como demandadas.

Atentamente:

IA.UREANO HUMBERTO l\'IA.~RIQIJERODRIGDEZ
Abogado.
CaUe 15 No. 15-59, Piso 41 Oficina 302
Edificio Normandia
Yopal - Casan are

2
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S~ñor:
JUEZ TERCERO CIVIL DELCIRCUlTO
Villovic<;loc:io~Meta
EmaiJ:<cQta03véiQ@QencioLramdjUOJc;¡ioI,9ov,Qo

REF: PEMANDA DECLARATIVA bE MAYOR CUANTIA
RADICADQ:2018~269 .
DEMANDANTE:· EDW1NGONZALO RAMIREZ t;MAÑAN
DEMANPADOS; CONSUELO SANASRIA CORREO y OTROS

LAUREANO HUMBERTO MANRIQUE ROPRIGUEZ identificado civil y
prdfesiónolmet"lte como aparece al pie de mi correspondiente firmó,.en Id
presente- me penf¡itó manifestar al despachO qUe la c:ofitestdcion y las
eXCepciones preVios que rén:tití desde mi correo o su despocho el dla
rniércQle$ 0.1 de julio de 2020, tomblén le ft:)~ro!"l ~nviados o lo· port~
demendcnte, e~to eje oCMerdO ql decreto legisfafivQ ~P6 de 202b; rrre
permito dejot.C:Ql"IstanCio de lo onterioc para los fines perti('ienJés,
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,,~ 14/7/2020 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

Fwd: memorial descorriendo traslado excepciones previas proceso 2018-00269

jorge perez rios < notificacionesjorgeperezrios@gmail.com>
Mar 14;07/2020 10:43 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
manriquerodriguezabogados@hotmail.com <manriquerodriguezabogados@hotmail.com>

® 1 archivos adjuntos (65 KB)

'memorial oposición a excepciones PREVIASCONSUELO SANABRIA Y MARIA ISABELCONDE.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: jorge perez rios <notificacionesjorg.§p-erezrios@gmail.com>-.
Date: mar., 14 jul. 2020 a las 10:34
Subject: memorial descorriendo traslado excepciones previas proceso 2018-00269
To: < cct03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <manri~uerodriguezabogados@hotmail.com >

estando en oportunidad remito memorial descorriendo traslado excepciones previas, conjuntamente
al juzgado y al abogado de las demandadas CONSUELO SANABRIA Y MARIA ISABELCONDE CHARRY

Cordialmente,

JORGE PEREZRIOS

Cordialmente,

JORGE PEREZRIOS

htlps:lloutlook.office.com/maillinboxlid/AAQkAGlwNjE40TExLTUyMGltNDJmMy1iZDNjLWNkNGMyMGRiZmE5ZAAQAL4UtBKDczdLgqqBBViS8Yo% .. , 1/1

mailto:manriquerodriguezabogados@hotmail.com


Señora
JUEZ 3 CIVILDELCIRCUITODE VILLAVICENCIO.
Despacho

REF.: PROCESO
RADICACION
DEMANDANTE
DEMANDADO

VERBAL
2018-00269
GONZALORAMIREZ
SARANIÑOYOTROS

Como mandatario judicial del demandante y estando en oportunidad
descorro el traslado del escrito de EXCEPCIONESPREVIASpropuestas por
el apoderado de las demandadas CONSUELOSANABRIAYMARIAISABEL
CONDE CHARRY,y me opongo a su prosperidad por las razones que a
continuación expongo.

1. FALTADE JURISDICCIONy COMPETENCIA

La hace consistir en que las demandadas supuestamente tienen su domicilio
en Aguazul Casanare y que el domicilio contractual es la ciudad de Yopal.

La regla general de competencia de los jueces por el factor territorial esta
determinada por 10 normado en el numeral 1 del artículo 28 del Código
General del Proceso: y es el domicilio del demandado, si fueren varios los
demandados o varios los domicilios del único demandado será el de
cualquiera de ellos a elección del demandante. y este fuero es concurrente
(el resaltado es mío) con el del lugar donde se debe cumplir la obligación, a
voces del numeral 3 Ibidem. Y en su parte final aclara que la fijación del
domicilio contractual no tiene validez para efectos judiciales.

Así las cosas está de bulto probado que no le asiste razón al memorialista
porque no se dan los presupuestos de la norma por él invocada. Se señala
en la demanda las direcciones de las demandadas en la ciudad de
Villavicencio, donde demandaron y no acredita el memorialista domicilio ni
dirección física de residencia de sus representadas.

2. PLEITOPENDIENTE

La hace consistir en el hecho de que en el juzgado 4 civil del circuito de
Villavicencio en la actualidad se está adelantando mutua ejecución de la
sentencia en el proceso 2010-00646.

A voces del artículo 303 del C.G.P., "La sentencia ejecutoriada proferida
en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el
nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que
el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes"



De conformidad con la norma en cita son tres las identidades que deben
concurrir para el reconocimiento de dicho medio exceptivo:

OBJETO, CAUSA,IDENTIDADJURIDICADE PARTE

En cuanto al objeto en este proceso verbal lo que aquí se pretende es que
las demandas restituyan al demandante lo que él efectivamente pagó por
unos derechos sobre un bien en tanto y en cuanto se enriquecieron sin
causa legal que lo justifique.

En el proceso 2010-00646 del Juzgado 4 Civildel Circuito se están cobrando
por la vía ejecutiva cantidades liquidas de dinero.

En cuanto a la causa esta es posterior al proceso aludido.

En cuanto a la identidad de partes, los demandantes en ejecución no
concurren todos como demandados en el presente proceso.

3. NO COMPRENDERLA DEMANDATODOS LOS LITISCONSORTES
NECESARIOS

Quienes recibieron los dineros del demandante fueron las aquí
demandadas, como aparece en todos los documentos aportados con la
demanda.

Basten estas breves y respetuosas apreciaciones para que se desestimen las
excepciones previas propuestas por el apoderado las demandadas
CONSUELOSANABRIAYMARIAISABELCONDECHARRY.

Recibo notificaciones en el
notificacionesjorgeperezriosCatgmail.com.

correo electrónico

Señora Juez,

SUZGADO TERCERO CIVIL OH. CIRCUITO
At Ofi$O.¡'.ii(:h.(} d(,} l~~'":41\('lr{~~.;J,t:p.'l11"'1"~)'Tn:..:anc"k! (,H)~

[J ~$f' ¡w,~ib;0 ,:~,,' '''-'',e''nO ."""{;'»: (""""~'i.<"\'o",. 8.10 ~ O
O 2 Le. oro\w':'·:'nf:1~:.¡ ..-{n-;-:r~'.''':'t' ':J': ".i<\'v:_·t.~\"'tTJIIt -?:rt~'!f:..tA1)f·""',,¡;; .
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JORGE PEREZRIOS
C.C. 19.288.288 de Bogotá
T.P. 38.823 del C.S.J



211712020 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

memorial oposicion excepcioones de merito y pruebas adicionales 218-00269

jorge perez rios < notificacionesjorgeperezrios@gmail.com>
Jue 16/07/2020 2:03 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
manriquerodriguezabogados@hotmail.com <manriquerodriguezabogados@hotmail.com>

[ill 1 archivos adjuntos (9 MBl
memorial oposicion a excepciones merito CONSUELOSANABRIA Y MARIA ISABELCONDE.pdf;

adjunto memorial intgrados los anexos y se remite copia al apoderado de los demandados

Cordialmente,

JORGE PEREZ RIOS

https:/foutlook.office.com/maillinbox/id/AAQkAGlwNjE40TExLTUyMGltNDJmMy1iZDNjLWNkNGMyMGRiZmE5ZAAQAP5WHIV2WehAigeZBZyENdg... 1/1
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Señora
JUEZ 3 CIVILDELCIRCUITODEVILLAVICENCIO.
Despacho

REF.: PROCESO
RADICACION
DEMANDANTE
DEMANDADO

VERBAL
2018-00269
GONZALORAMIREZ
SARANIÑOYOTROS

Como mandatario judicial del demandante y estando en
oportunidad descorro el traslado del escrito de contestación de la
demanda y excepciones de merito presentado por el abogado de las
señoras CONSUELO SANABRIA CORREA Y MARIA ISABEL
CONDE CHARRYy me opongo a su prosperidad por las razones de
orden legal y factico que a continuación expongo:

1. CONTESTACIONDE LADEMANDA

En su avilantado propósito de apropiarse indebidamente de lo que
la parte demandada recibió efectivamente e injustamente retiene,
aprovechándose del error ajeno, el abogado contesta la demanda
haciendo alusión al proceso de lesión enorme con número de
radicación en el juzgado 4 civil del circuito de Villavicencio 2010-
00646, Y sentencia. Y pretende llevarse de calle la realidad de lo
acontecido aprovechándose de un error ajeno.

Veamos: las demandadas prometieron vender un inmueble con
matrícula inmobiliaria 470-15283 inscrito como falsa tradición y
registro catastral, el cual dicen haber adquirido por posesión que
ejerció el señor JULIO SANABRIAVARGAS,Ymanifiestan que la
adjudicación la debe hacer el Incoder. (clausulas primera y
segunda del documento que aportan con la contestación de la
demanda). En la clausula tercera hablan de un pago fmal del
precio pactado cuando se suscriba la escritura de venta de
posesión y mejoras y se resuelvan unos litigios sobre la posesión
del predio pues no lo tienen en su poder. AQUÍ CAMBIA EL
OBJETO DEL CONTRATO Jresalto) porque no hay dominio ni
posesión en manos de los prometientes vendedores sino unos
litigios jurídicos.
Posteriormente acordaron reajustar el precio y suscribieron otro si.



Las aquí demandadas formularon demanda por lesión enorme: esa
acción no estaba llamada a prosperar pues no se trataba de un
contrato de venta de bien inmueble, sino un contrato preparatorio
para una futura venta, y como se puede observar sin ningún
esfuerzo el objeto no era la trasferencia del domino (derecho real y
contrato solemne) sino la venta de una expectativa a que da
derecho el hecho de la posesión (derecho personal) cuya venta no
requiere de acto formal.

El juez 4 civil del circuito de Villavicencio erró en sus apreciaciones
y de manera graciosa les concedió a las demandantes lo que no
tenían derecho, nulidad de un contrato de cesión de derechos
litigiosos que no requiere de la formalidad de la escritura pública,
y les encimó no haber incluido en la orden de restitución la
totalidad del dinero recibido que los demandantes habían
confesado en los hechos de su demanda haber recibido.

Estos hechos señora Juez no son objeto de este debate pero
ilustran la temeridad y mala fe de los demandados y el
enriquecimiento alegado.

Por otro lado, el hecho de que GONZALORAMIREZno hubiera
podido contestar la demanda se debe a la temeraria conducta de
la señora SARA NIÑO que por la época en que se surtían esas
diligencias detentaba al lado de su compañero o esposo JULIO la
tenencia del bien donde el demandado recibía notificaciones y
simplemente le oculta la información.

11. EXCEPCIONESDE MERITO

a. TEMERIDADYMALAFE

Radica en cabeza de la parte demandada que como lo anoté en
el acápite anterior, a sabiendas que recibieron la totalidad del
precio pactado y más por ellio jurídico que estaban vendiendo,
se aferran del error ajeno y se quieren apropiar de la suma aquí
reclamada como acrecentamiento patrimonial.

b. COSAJUZGADA



La hace consistir en el hecho de que en el juzgado 4 civil del
circuito de Villavicencio se adelantó el proceso 2010-00646, que
concluyó a favor de su representada y en la actualidad se está
adelantando ejecución de la sentencia.

A voces del artículo 303 del C.G.P., "La sentencia ejecutoriada
proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa
juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto,
se funde en la misma causa que el anterior y entre
ambos procesos haya identidad jurídica de partes"

De conformidad con la norma en cita son tres las identidades que
deben concurrir para el reconocimiento de dicho medio exceptivo:

OBJETO, CAUSA,IDENTIDADJURIDICA DE PARTE

En cuanto al objeto, las aquí demandadas pidieron que se les
reconociera un mayor valor en el precio de un bien inmueble objeto
de un contrato de promesa de compraventa, es decir si el justo
precio del bien era mayor al recibido o no.

Lo que aquí se pretende es que las demandas restituyan al
demandante lo que él efectivamente pagó por el bien en tanto y en
cuanto se enriquecieron sin causa legal que lo justifique.

En nada contradice la sentencia que acá se pretende la dictada en
el proceso cuya firmeza se pretende.

En cuanto a la causa esta es posterior al proceso aludido.

En cuanto a la identidad de partes, los demandantes en el primer
proceso no concurren todos como demandados en el presente
proceso.

c. INEXISTENCIADE LAOBLGACION

Para el caso que nos ocupa lo que se pretende es que se establezca
la existencia de una obligación, por eso se demanda en proceso



declarativo, pues de lo contrario se hubiera optado por la vía de la
ejecución.

Las señoras MARIAISABELCONDE CHARRYy JHON SEBASTIAN
SANABRIANIÑO, recibieron como parte de pago del predio Redil
Casa Roja, ubicado en el Municipio de Agua Azul - Casanare, el
inmueble ubicado en la Calle 15 N° 47 - 05 apartamento 504
Bloque 5 etapa 8 Urbanización la esperanza del Municipio de
Villavicencio, por la suma de cincuenta y dos millones de pesos
($52.000.000) y para efectos tributarios fue escriturado por la
SUMA DE VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS ($22.500.000),
mediante escritura pública N°1248 del 13 de junio de 2008 de la
Notaria 4 del Circulo de Villavicencio, de manos del señor
GrOVANNYALBERTO LOPEZ ACOSTA, por orden del aquí
demandante.

y en total recibieron la suma de $706.350.000, como aparece en
las tablas adjuntas que me remite mi apoderado.

y en aplicación del principio de equidad a mi representado le tiene
que ser resarcido lo que de buena fe y con la creencia de estar
adquiriendo un bien entregó.

Las demandadas y su apoderado se prevalen del error para
ennquecerse.
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OBSERVACIONES TOTAlCONCEPTOPAGO FECHAPAGO

5.000.000 CONSIGNACION i8jo¡¡j2iio6ico.;~ig.;~~¡~.;··~~~.;t;.;~¡~~·.;~~~·~.;d~.;¡¡;¡~¡;~.;~d~¡,;;g;;t;
2.000.000 EFECTIVO 28/08/2006'EFECTIVO M ISABEL .

5.000.000
7.000.00046
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1.000.000'EFECTIVO 4/09/2006. EFECTIVOSARA NIÑO 17.000.00043
1•.000.000'EFECTIVO 7/09/2006 EFECTIVOM ISABEL 18.000.00039
1.000.000 EFECTIVO 7/09/2006. EFECTIVOSARANIÑO 19.000.00040
4.000.000'EFECTIVO 7/09/2006. EFECTIVOCONSUELO PARA ELLAV MAMA 23.000.00041

·2.000.000iEFECTIVO 7/09/2006 EFECTIVODANILO 25.000.00042
2.000.000'CONSIGANCION 22/09/2006'CONSIGNACION M ISABELCUENTA BANCOLOMBIA 27.000.0002.000.000, EFECTIVO ········2jj09j2¡¡06:EFEcrivosARA·NI~Om _.•. m ·····.·········.· , 29:000:000
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50.000.000, EFECTIVO 4/10/2006'EFECTIVO M ISABEL
4.500.000'EFECTIVO 27/03/200tEFECTIVO DE DANILO QUE RECIBECONSUELO
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38
37
34
33
35
32
31
30

81.000.000
131.000.000
181.000.000
231.000.000
281.000.000
285.500.000

5.000.000'CONSIGNACION 1/08/2007iCheque N° 2412566 de banco de bogota a favor DCMiguel Zarate 290.500.000
2.500.000,CONSIGNACION 6/08/2007 Consignaclon cuenta 505-80032-6 Jose Manuel Molina 293.000.000

2.500.000'ABONO . 17/08/2007!cambio de chuque para dcJose Manuel Molina 295.500.000

43.iloO.000iEFECTIVO '13/09/2007:EFECTIVO DOÑA MARGARITA 338.500.00029
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1.750.000 TRANSFERENCiA ..•............3j03jioo¡¡¡l'RANSFERECNIÁClJENTA M ISABELIiANCOLOMillÁ~==r~=-..;:I~=::::=.::""'~~

·········i:.. mm··3i:E~:~ii~ 2:~~:~iciri:·i:~~:~6~AN~1~GARITAQRECiBE·CONSUELO·······

526.500.000
527.500.000
529.250.000
539.250.000
549.250.000
552.750.000
554.500.000
556.500.000......................... _ .

22
23
17

586.500.000

13 2.000.000: EFECTIVO 6/06/2008' EFECTIVODOÑA MARGARITA Q RECIBECONSUELO
•

588.500.000

2 ·3D0.000:CONSIGNACION. 10/ó6/2008,CONSIGNACION CUENTA M ISABELBANCOLOMBIA 588.800.000

15 6.500.00DiEFECTIVO . 13/06/2008,EFECTIVO SARA NIÑO 595.300.000

14 7.500.000'EFECTIVO 13/06/2008'EFECTIVO M ISABEL 602.800.000

12 1.000.000,TTRANSFERENCIA 19/07/2008!TRANSFERENCIA CONSUELOCUENTA BANCOLOMBIA 603.800.000

10 3.000.000! EFECTIVO 28/07/2008: EFECTIVODOÑA MARGARITA Q RECIBECONSUELO , 606.800.000

11 15.000.000' EFECTIVO 621.800.00029/07/200UFECTIVO DANILO

9 9.000.000'CONSIGNACION 26/08/2008 CONSIGNACION CUENTA BANCOLOMBIA CONSUELO 630.800.000

7
8
S
6

. 5!i/9/2008 EFECTIVOCONSUELO

. 24/09/200 EFECTIVOPARA DANILO QUE RECIBEMARTHA ORTIZ

2,~~:;;';:~:::::~::J •••••........~.~~. ..:~~E~~~~~~~~~~!~~~;~~~~:~I~.
635.300.000
636.800.000
637.300.000
639.300.000
639.300.000
639.800.000
647.800.000
648.800.000
649.850.000

4.500.000' EFECTIVO
1.500.000' EFECTIVO

4

500.000'EFECTIVO
8.000.000 EFECTIVO

.... !,IlClO.OOO,CONSI(iNACION
1.050.000,CONSIGNACION
1.500.000! EFECTIVO 28/01/2010 EFECTIVOCONSUELO PERSONALMENTELETRA 651.350.000

2.000.000, EFECTIVO 28/01/2010'EFECTIVO CONSUELO PERSONALMENTELETRA 653.350.000

1 3.000.000. CONSIGNACION 14/09/2010 CONSIGNACION SARANIÑO CUENTA BANCOLOMBIA 656.350.000

25.000.000'ENTREGAAPTO • AÑo 2008, ENTREGAAPTO ESCRITURA1248/2008 A SARANIÑO 681.350.000
AÑo 2008' ENTREGAAPTO ESCRITURA1248/2008 A MARIA ISABELCONDE 706.350.00025.000.000' ENTREGAAPTO

·

.. G~I':I:rºTJ_\l 706.350.000



PAGOS A CONSUELO SANABRIA
C.c::..~4._22'7.()~~ai!uazul _
concepto negocio COMPRA FINCA

PAGO CONCEPTO PAGO FECHA PAGO TOTAL OBSERVACIONES
.............~:()g():()()()Lc()~~il!~~~ion l.... ~B.!()s./?()g6 ~:9g()·g()()i~()nsil!n~ci()~ ~E!Is.()~armando ~i~()

6.000.000 EFECTIVO 28/08/2006 7.000.000 Efectivo Cosuelo Sanabria
4.000.000 ,EFECTIVO 7/09/2006 11.000.000'Efectivo Cosuelo Sanabria
2.000.000: EFECTIVO .. < • ?!/()~!?()9~ }?:Q()9:99Q<~fectivo Cosuelo Sanabria

...................S(),99():0()9 ~~~ql\lº _ m , Y1.9!?99~ ~?:QQQ:999<E!E!~tivoS()suel()~~~¡¡~Ei~ _
41.000.000' EFECTIVO 13/09/2007 104.000.000 Efectivo Cosuelo Sanabria
4.500.000' EFECTIVO : P/Q3/?Q9? . . .. }gs.,S()(),90o E!fec!il/odE!Danllo 9Ee~ibE!SonsuE!I()~.
8.000.000:consignacion 31/01/2008 116.500.000:CONSIGNACION CEUNTABANCOLOMBIA

18.500.000'EFECTIVO 9/02/2008 ias.ooo.ooolereen-e consuelo Sanabria

4.000.000' EFECTIVO YQ?!?Q9S. 1?~..:Q()Q:2QQ<.P~I!()_~()~()r~.~i()s~~()1!~.~()s_.y()P.~1
10.000.000 EFECTIVO 3/03/2008 149.000.000 Efectivo Cosuelo Sanabria
3.500.000 EFECTIVO 3/03/2008 152.500.000' Efectivo Consuelo Sanabria

30.000.000,EFECTIVO . ?9!9?/20gB. 182.500.000lEFECTIVO RECIBECONSUELOLODESRAMARGARITA
2.000.000, EFECTIVO 6/06/2008 184.500.000 efectivo consuelo Sanabria
1.000.000 'TRANSFERENCIA 19/07/2008 185.500.000 'TRASLADOCUENTA
3.000.000: EFECTIVO 28/07/2008 188.500.000 EFECTIVORECIBECONSUELOLODESRAMARGARITA
9.000.000:CONSIGNACION .... l ?~!()S.!?99S.... 197.500.000:CONSIGNACION CEUNTABANCOLOMBIA

.......................<1·?9Q·()Qº:EFEqlyº.... m <. S./O~!?()9S. ?()?:9()():9()Q,~fE!~tiV()Consuelo
500.000:TRANSFERENCIA 22/11/2008 202.500.000.TRASLADO CUENTA

8.000.000: EFECTIVO L...... l~!Q~!?()g~.. 210.500.000'EFECTIVº CONS~ELº _..... __
1.500.000 <EFECTIVO 28/01/2010 212.000.000 EFECTIVOCONSUELOLETRA
2.000.000 <EFECTIVO 28/01/2010 214.000.000: EFECTIVOCONSUELOLETRA

'TOTAL PAGADO 214.000.000 .



.PAGOS A SARA NIÑO REYES I

..C::~.C::~m~~.~.~..~.~.~~54..~.~g¡:¡'!l~~~mm..··.·· ·· 1.
concepto negocio COMPRA FINCA I

I
...................................................... ·····················.··1·······

mm·····~~~ri:606·C6~~~~:~~:AGO•.••! ~~f~~tsJ~~~·~i~ci~606. C:~~~ig~~~i~;~!~:~Á~~~~dE:N¡R~·······················

2000000 EFECfIVO l..... ?ª!ºª!?ºº§i 3.000.000 Efectivo sara niño. i:666:666~~~~:~~..•....••m ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ¡............ ~;6~;~66: ::666:666·.~¡:;:~~··::~:~:~~·············.
2000000 EFECfIVO¡ I 27/ 09/ 2006 ,.1..7.000.000 Efectivo sara niño

50:000:000 EFECfIVO ..... , 4/10/2006 57.000.000. Efectivo sara niño

2.000.000 EFECfIVO
4.000.000 EFECfIVO
1.750.000 EFECfIVO

... ~yº~/?[Jg?i 98.000.000. Efectivo sara niño
9/02/2008 99.000.000. Efectivo sara niño

.. ª/ºª-!?ººªJ!º!:ººº:ººº,~~g:lyº~,ó.~,ó. f\J1~º . .................................. _ .

,. ª!ºª/?<:lºªi~º?:ººº:I:)ºº ~a.~()h()l1()ra.~i()sa.~()~a.~()seny()Pa.1
3/03/2008 i 106.750.000' Efectivo sara niño

~3./º§!ºº~.~~ª:??-º:ººº ~f~<¿i,,()~¡:¡r.a.l1i~()
13/06/2009; 138.250.000 Apartamento Escrituras 1248/2008

41.000.000 EFECfIVO.......... -..- ..._ .....

1.000,000 EFECfIVO

6.500,000 EFECfIVO
25.000.000 APARTAMENTO

500.000 EFECfIVO
3.000.000 CONSIGNACION

?§!ºy?º[J~,~ªª:??º:()ºº ,ó.~()I1()~()I1~a.I()~f~~.tiV() ~¡:¡~a. ,
14/09/2010 i141.750,000 CONSIGNACION CUENTA BANCOLOMBIA



PAGOS A MARIA ISABEL COND~ ~~!\~..R>!' ,.....................mm •••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .._

C.C. 55.163.646 DE NEIVA
..................... - ; ¿ .

.... , ¿ " o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _. ._ ••••••••

1.000.000 consignacion
CONCEPTO PAGO OBSERVACIONES

2.000.000 EFECTIVO
1.000.000iConsignacion cuenta nelson armando niño

1.000.000 EFECTIVO
1.000.000 EFECTIVO

3.000.000· Efectivo maria isabel
4/09/2006 4.000.000. Efectivo maria isabel
7/09/2006 5.000.000 iEfectivo maria isabel

22/09/2006 7.000.000iConsignacion cuenta maria isabel bancolombia2.000.000 consignacion

: ~~!O~!?ºº?. 98.ººº:0~0.Efectivo maria isabel
...........................................................................•..........................3.../.:03/2008 99.750:o..o.o...!RANSFERENCIA A CUENTA BANCOLOMBIA

.... i }! .000 ihonor~ri()s ¡¡~I:lg¡¡~()s Xº~¡(I.~ <:1º[\J~¡(I.~º2.¡(I.~()I\J()
10/06/2008 104.050.000. CONSIGNACION

4/10/2006 57.000.000 iEfectivo maria isabel50.000.000 EFECTIVO

MENTO
•••••.•.••••••••••.•.••••••••••• < ••••••••• 1~!º§!2o.o.~ 11~.~~º.0~º.E.f~ctÍllo.rT1ari~i~¡¡bel .

13/06/20.0.8 1ª§.~~~:o.o.o.<¡(I.P¡(l.~!¡(I.I\II~[\J!()~?C:~I!LJ~¡(I.~2.4:~l2.o.º~.
28/11/2008 138.550.000' Efectivo maria isabel
23/11/2009 139.550.000 ·CONSIGNACION
4/12/2009 140.600.000 iCONSIGNACION

1.000.000 consignacion
1.050.000 CONSIGNACION

............................. ;................................................ , ...............................................•.•.................•..................................................... - .

..~T~O:,,;,T~ L ;!'.~::;;:'l0~...•~~O~O~~O;;:O~..º........ .. mm. m •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •• •• ••

..... ,. .

i PAGOS A MARGARITA CORRE~ ..
C.C. 24.115.650 SOGAMOSO !

+.......................................... • ••••••••......................................

CO'lC~ptc negocio COMPRA FINCA !

..................................... ; ' ¡ , .

PAGO CONCEPTO PAGO FECHA PAGO TOTAL OBSERVACIONES

1.000.000 [conslgancion ~~!.q~l?ºº§ ~:q<:J9.:<:J9.ºi~()!1~i~!1~~i()!1rlE:!I~()r1élr~~!1~()rl!~()5q:(j(jO:ooqI~FEcr¡vo' , .. .4:!~q!.2.qg~?~:999:9qq[Efectivo l\I1élr~élritac::()r~E:!él
~}:qqg:g9.º:~~~c:::!ly<:> m.I ~~!.q~l?9q? 94.000.000 ¡Efectivo Marga~ita Co~r_e~ ..
~·q9q:09q¡E~ECTly<:> . }l9.~/2.o.º~.98.000.000ihonorarios abogados

TOTAL DADO 98.000.000 i



:PAGOS A DANILO SANABRIA CORREA
c.c. 74.751.466 AGUAZUL..... -.- _., .

18/08/2006 1.000.000 Consignacion cuenta nelson armando niño banco de bogota
7/09/2006 3.000.000 efectivo
4/10/2006 53.000.000 efectivo

13/09/2007 91.500.000 efectivo
3/03/2008 95.500.000 honorarios abogados

29/07/2008 110.500.000 EFECTIVODANILO

OBSERVACIONES

112.000.000

24/09/2008 112.000.000 RECIBEMARTHA ORTIZAUTORIZADA PORCONSUELOS

PRUEBAS ADICIONALES

Pido que se tengan como tales los soportes de pago atrás
relacionados los cuales aporté al contestar las excepciones
formuladas por SARAARMIRANIÑO Y los que adjunto en correos
separados.

Igualmente pido que se oiga en declaración testimonial al señor
GIOVANNYALBERTO LOPEZ ACOSTA, mayor y de esta vecindad
a quien le consta entre otros hechos lo pagado por el demandante
señor EDWIN GONZALORAMIREZ,y su empobrecimiento.

Señora Juez,

A¡lrL
JORGE PEREZ RIOS
CC. # 19.288.288 de Bogotá
T.P. # 38.823 del C. S. de la J.
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